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INTRODUCCIÓN 

 

La Personería de Bogotá D.C., ejerce funciones de Ministerio Público, defensor de 

los derechos humanos que vigila la conducta de los servidores públicos, actuando 

de manera oportuna y resolutiva para garantizar el respeto de los derechos 

fundamentales. Para el cumplimiento de las funciones misionales y la normatividad 

vigente requiere el uso de software que debe cumplir con lo dispuesto por la 

Dirección Nacional de Derechos de Autor.  

De acuerdo con la circular 012 de 2007 de la Dirección Nacional de Derecho de 

Autor, define la información que debe contener el reporte sobre “Verificación, 

recomendaciones y resultados sobre el cumplimiento de las normas en materia de software 

a presentar por los Jefes de Control Interno…”. Además, la circular 017 de 2011 dispone 

de un aplicativo para el registro de la información, el cual está disponible desde el 

primer día hábil del mes de enero de cada año hasta el tercer viernes del mes de 

marzo, fecha en la cual se deshabilita el aplicativo. 

Por consiguiente, la Personería de Bogotá D.C., de acuerdo con la información 

suministrada por la Dirección de Tecnologías de la Información y la Subdirección de 

Gestión Documental y Recursos Físicos, procedió al registro de la información 

relacionada con el software legal correspondiente a la vigencia 2024.  

 

Finalmente, la Oficina de Control Interno, en cumplimiento de su obligación, registró 

la información solicitada en el aplicativo de la Dirección Nacional de Derecho de 

Autor. Esto se realizó después de la publicación del presente informe en la página 

web de la Personería de Bogotá D.C., ya que el formulario requiere el enlace 

correspondiente. En consecuencia, la constancia de presentación estará disponible 

para consulta posterior. 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

1. Objetivo General 

 

Revisar y evaluar el cumplimiento y la correcta aplicación de las directrices 

vigentes en relación con el uso de software, en conformidad con lo dispuesto en 

las Circularares 012 de 2007 y Circular 017 de 2011 de la Dirección Nacional de 

Derechos de Autor.  

 

2. Alcance 

 

La verificación cubrirá el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre de 2024 y se enfocará en garantizar la existencia y aplicación de 

políticas y controles que respalden el uso adecuado de software legal. Esto 

incluye programas activos, retirados o dados de baja en el inventario de la 

Personería de Bogotá D.C. 

 

3. Criterios de verificación 

 

• Directiva 001 de 1999 (Presidencia de la República): “Respeto al derecho de 

autor y a los derechos conexos.” 

 

• Directiva 002 de 2002 (Presidencia de la República): “Respeto al derecho de 

autor y los derechos conexos, en lo referente a la utilización de programas de 

ordenador (software).” 

 

• Circular 012 de 2007 (Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de 

Derechos de Autor): “Verificación, recomendaciones, seguimiento y resultados 

sobre el cumplimiento de las normas en materia de derecho de autor sobre 

programas de computador (software).” 

 

• Circular 017 de 2011 (Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de 

Derechos de Autor): “Modificación de la Circular 012 de 2007, recomendaciones, 

seguimiento, resultados y cumplimiento de las normas en materia de derecho de 

autor sobre programas de computador (software).” 

 

 

4. Metodología 

 



 
 
 

 

 

Para cumplir con el objetivo establecido y en línea con las disposiciones del 

Acuerdo 755 de 2019, que define las funciones de la Subdirección de Gestión 

Documental y Recursos Físicos (Art. 32) y de la Dirección de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones (Art. 23), se solicitó información detallada 

relacionada con: 

• Equipos de cómputo, portátiles y servidores. 

• Licencias y software utilizados por la Personería de Bogotá D.C. 

La recopilación de datos se basó en las disposiciones de la Circular 012 de 2007 

de la Dirección Nacional de Derechos de Autor, con el fin de analizar la 

información y determinar el grado de cumplimiento de los derechos de autor y 

conexos en el uso de software. 

 

5. Resultados de la información 

 

Revisada la normatividad legal vigente y aplicable al tema de Derechos de Autor 

de Software, se presentan los resultados conforme a las preguntas que se deben 

responder a la Dirección Nacional de Derechos de Autor, tal como se relaciona 

a continuación, no sin antes citar los siguientes criterios de procedimiento, así: 

Criterio I (Circular 012/2007) – El reporte versará sobre: 

“Verificación, recomendaciones y resultados sobre el cumplimiento de las normas en 

materia de derecho de autor sobre Software”. 

Criterio II (Circular 04/2006 - Circular 017/2011) – La información será 

diligenciada: 

“… por el responsable de cada entidad en el aplicativo que para el efecto dispondrá la 

Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor en la página 

www.derechodeautor.gov.co, desde el primer día hábil del mes de enero de cada año 

hasta el tercer viernes del mes de marzo, fecha en la cual se deshabilitará el 

aplicativo…” 

5.1 Presentación Informe Software Legal Vigencia 2024 

 

De conformidad con la Circular 017 de 2011, la Oficina Control Interno de la 

Personería de Bogotá, diligenció en la página web en el enlace 



 
 
 

 

 

https://www.derechodeautor.gov.co/es/informe-de-software-entidades-

publicas aplicativo dispuesto por la Dirección Nacional de Derechos de Autor, 

la información requerida respecto del software debidamente licenciado 

utilizado por la entidad con corte al 31 de diciembre de 2024.  

 

5.1.1 Certificación de confirmación presentación informe legal de 

software por parte de la Personería de Bogotá D.C. 

 

Como se observa en la siguiente imagen la Dirección Nacional de Derecho 

de Autor, dispuso en el aplicativo para la presentación de Informe de software 

entidades públicas para la vigencia 2024, registrar el enlace de la publicación 

del presente informe, por tanto, la constancia de presentación estará 

disponible para consulta posterior. 

 

 
 

 

5.2 Verificación de las respuestas al cuestionario formulado en 

la Circular 012 de 2017.  

 

https://www.derechodeautor.gov.co/es/informe-de-software-entidades-publicas
https://www.derechodeautor.gov.co/es/informe-de-software-entidades-publicas


 
 
 

 

 

Conforme a lo estipulado en la Circular 012 de 2007, emitida por la 

Dirección Nacional de Derechos de Autor, que exige el reporte sobre 

la “verificación, recomendaciones, seguimiento y resultados en el 

cumplimiento de las normas en materia de derecho de autor sobre software,” 

se solicitó a la Dirección de Tecnologías de la Información y las 

comunicaciones - DITC la siguiente información: 

 

5.2.1 ¿Con cuántos equipos cuenta la entidad? 

 

En la siguiente tabla se observa que la Personería de Bogotá D.C., se 

cuentan con 1.398 equipos de cómputo en funcionamiento, de los 

cuales mil trescientos ocho (1.308) son de escritorio y noventa (90) 

equipos portátiles. 

 

Tabla 1. Equipos de cómputo de la Personería de Bogotá D.C. 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

Equipos de escritorio  1.308 

Equipos portátiles     90 

Total 1.398 
Fuente. DITC 

 

5.2.2 ¿Qué mecanismos de control se han implementado para evitar que 

los usuarios instalen programas o aplicativos que no cuenten con la 

licencia respectiva? 

 

La Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (DTIC) 

gestiona las Políticas de Grupo y de usuario en elementos de seguridad de 

la entidad, incluyendo el Directorio Activo (que facilita la conexión de usuarios 

con recursos de red) y el Firewall perimetral, aplicando políticas de seguridad. 

Estas políticas controlan la instalación y desinstalación de software, asignan 

roles a usuarios restringiendo el acceso al panel de control y a sitios de 

descargas no autorizadas, todo mediante autenticación por usuario y 

contraseña. 

 



 
 
 

 

 

5.2.3 ¿El software instalado en estos equipos se encuentra debidamente 

licenciado? 

 

Si. Las licencias adquiridas por la entidad se encuentran debidamente 

legalizadas e instaladas en su totalidad en los equipos de cómputo. 

De acuerdo con la información suministrada por la Dirección de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (DTIC), la entidad cuenta con 
software licenciado de diferentes tipos, como:  

 
• Software de propósito general  
• Software de Propósito especifico  
• Software Administrativo  
• Software Ofimático 

En la siguiente ilustración se relaciona el software instalado en los equipos 

de la Personería de Bogotá, así: 

 

Tabla 2. Software instalado en equipos 

 



 
 
 

 

 

    
Fuente: DITC 

 

5.2.4 ¿Cuál es el destino final que se le da al software dado de baja en 

su entidad? 

 

Mediante la Resolución 83 del 27 de agosto de 2024, “Por medio de la cual se 

ordena el retiro, la baja en cuentas y el destino final de unos bienes de propiedad de 

la Personería de Bogotá, D.C.”, se dispuso en el artículo 3º , que el lote 3, 

conformado por 22 elementos software y un libro su destino final sería a 

través de su eliminación.  



 
 
 

 

 

 

En la siguiente tabla se relacionan los 22 elementos de software que 

cumplían con los criterios de daño irreparable o algún tipo obsolescencia de 

acuerdo con el concepto emitido por la Dirección de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones.  

 

Tabla 3. Elementos de software contenidos en la Resolución 83 de 2024 

 

Fuente:  Resolución 83 de 2024 

Para su eliminación, la Subdirección de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones – DITC, mediante acta de reunión del 29 de octubre de 

2024, realizada para la revisión y consenso sobre la eliminación y/o 

destrucción de los elementos de software relacionados en la mencionada 

Resolución 83 de 2024, concluyen que se deben excluir cuatro (4) elementos, 

así:  



 
 
 

 

 

Tabla 4. Elementos excluidos Resolución 83 de 2024 

 

Fuente:  DITC 

Así las cosas, mediante la Resolución No.008 de 26 de febrero de 2025, 

expedida por la Secretaría General, se excluyeron las cuatro licencias 

solicitadas mediante memorando 2024-IE-0052764 de fecha 18 de diciembre 

de 2024, por la Dirección de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones.  

Finalmente, de acuerdo con el acta de reunión del 29 de octubre de 2024, la 

DITC procedió con la eliminaron 18 elementos de software.  

5.2.5 ¿Cuántos equipos de cómputo, portátiles y servidores se 

autorizaron dar de baja? (Informar No. de Resolución, fecha y cantidad) 

anexar Resolución. 

 

De acuerdo con la información suministrada por la Subdirección de Gestión 

Documental y Recursos Físicos mediante memorando 2025-IE-0001362 del 

5 de marzo de 2025, se indica que mediante la Resolución. 83 de 27 de 

agosto de 2024, se dispuso dar de baja a 1.021 elementos, de los cuales 320 

corresponden a equipos de cómputo, portátiles y servidores, los cuales se 

relacionan a continuación:  

 



 
 
 

 

 

Tabla 5.  Elementos de cómputo dados de baja vigencia 2024 

 



 
 
 

 

 

 



 
 
 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

6. HALLAZGOS 

No se evidencian hallazgos, ya que se cumplió con el requerimiento de 

información de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección 

Nacional de Derechos de Autor.  

7. CONCLUSIONES 

 

Cumplimiento normativo: La Personería de Bogotá, demuestra el 

cumplimiento de las normativas sobre de derechos de autor en software, lo 

que minimiza riesgos legales y asegura la integridad de sus operaciones. 

 

Eficiencia operativa: La gestión adecuada del software y el control riguroso 

de inventarios contribuyen a una mayor eficiencia operativa, permitiendo a 

los funcionarios y contratistas trabajar con herramientas actualizadas y 

legales. 

 

Seguridad de la información: Las estrategias de protección de software 

implementadas por la Personería de Bogotá, refuerzan la seguridad de la 

información, protegiendo los datos sensibles de la entidad contra posibles 

amenazas. 

 

Transparencia y responsabilidad: La actualización constante de los 

inventarios y el seguimiento al uso del software legal reflejan un compromiso 

con la transparencia y la responsabilidad en la gestión de recursos 

tecnológicos. 



 
 
 

 

 

 

 

8. RECOMENDACIONES 

 

Promoción del uso de software legal:  Mantener y reforzar la estrategia de 

sensibilización sobre el uso de software con licenciamiento legal, destacando 

las consecuencias legales y la responsabilidad del servidor público o 

contratista que instale software no autorizado en los equipos de la Entidad, 

sin contar con la licencia correspondiente ni la debida autorización. 

Cumplimiento normativo: Continuar implementando los procedimientos e 

instructivos institucionales relacionados con la gestión adecuada del software 

y el licenciamiento, así como aquellos que regulan la baja de elementos 

devolutivos, como equipos de cómputo, software y licencias.   

 

 

 

WILLIAM OSPINA GIRALDO 

Jefe Oficina de Control Interno 

 

 

 

 

 
Elaboró: Beatriz Guevara – Oficina de Control Interno  
Revisó: William Ospina Giraldo – Oficina de Control Interno  
Aprobó: William Ospina Giraldo – Oficina de Control Interno 


